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Las dependencias y entidades deberán dar trámite a las solicitudes aun 

cuando la vía en la que fueron presentadas -acceso a datos personales o 

información pública- no corresponda con la naturaleza de la materia de la 

misma. Todas aquellas solicitudes cuyo objetivo sea allegarse de información 

pública y que sean ingresadas por la vía de acceso a datos personales, así como 

el caso contrario, deberán ser tramitadas por las dependencias y entidades de 

conformidad con la naturaleza de la información de que se trate, sin necesidad de 

que el particular requiera presentar una nueva solicitud. De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, ésta tiene como finalidad proveer lo 

necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión 

de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con 

autonomía legal, y cualquier otro órgano federal. Por su parte, el artículo 4 de la 

Ley en cita señala que entre sus objetivos se encuentra el de “proveer lo necesario 

para que toda persona pueda tener acceso a la información mediante 

procedimientos sencillos y expeditos”. De igual forma, el artículo 6 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

dispone que en la interpretación de la referida Ley y de su Reglamento “se deberá 

favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en 

posesión de los sujetos obligados”. Considerando lo establecido en los artículos 

citados, este Instituto determina que, a efecto de cumplir con los objetivos de la ley 

de la materia y en aras de garantizar el acceso a través de procedimientos 

sencillos y expeditos, favoreciendo también el principio disponibilidad de la 

información en posesión de los sujetos obligados, éstos deben subsanar los 

errores en que incurran los particulares al elegir la vía por la que los particulares 

presentan sus solicitudes. Por consiguiente, en el caso que los particulares 

ingresen solicitudes de acceso a datos personales cuando, en realidad, la 

información solicitada corresponde a información pública, o viceversa, las 

dependencias y entidades deberán darles el trámite correspondiente de 

conformidad con la naturaleza de la información solicitada. 
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Expedientes: 
 
 
 
1620/07 Secretaría de la Función Pública - Alonso Lujambio Irazábal 

2350/07 Secretaría de la Función Pública - Alonso Lujambio Irazábal 

1856/08 Pemex Refinación – Alonso Gómez-Robledo V. 
 
4585/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Jacqueline Peschard Mariscal 

2593/09 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Gómez-Robledo V. 
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